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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema: BOGOTÁ CON ESPACIO PÚBLICO SEGURO, ASEADO, ORGANIZADO 
Y PRODUCTIVO. 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52,53, 54 del acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 
expongan ante el cabildo y a la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión 
en relación con el tema mencionado:  
 
Citados: Gustavo Quintero Ardila Secretario de Gobierno, María del Pilar 
Gómez, Secretaría de desarrollo económico, Wilfredo Grajales Rosas IPES, 
Lucia Bastidas Defensoría del espacio público. 
, 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 
 

1. Solicito a la administración, la caracterización social y económica de los 
cachivacheros, vendedores de herramientas, ropa usada, antigüedades de 
las 20 localidades. 
 

2. Presentar informe de los planes de intervención integral para al 
cachivacheros de la carrera 10 entre la calle 6 y calle 13, los ubicados en la 
carrera 7 entre la calle 11 y calle 24.  

 
3. Reporte informe de salud pública de los controles a las ventas ambulantes 

de alimentos perecederos y no perecederos, cuantos presentan certificado 
de manipulación de alimentos, si las chasas, zorras, peceras, vitrinas, 
estufas, conexiones de gas, utensilios, elementos de protección personal 
están habilitados y seguros.  

 
4. Informe de seguridad y las medidas preventivas sobre la venta de 

psicoactivos y microtráfico por parte de jibaros que se ubican en el espacio 
público en medio de la ventas informales y cachivacheros.  
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5. Cuál es la estrategia del IPES para organizar, capacitar, orientar, mejorar la 
presentación de las ventas de cachivaches, ropa, herramientas, entre otros, 
para que el espacio publico sea segura.  
 

6. Cual es la intervención integral por parte del IPES para que las ventas 
ambulantes de alimentos, hagan uso adecuado del espacio público 
manteniendo el orden, el aseo, manejo de basuras, proporcionado bienestar 
a los peatones.  
 

7. Cual es el plan de gestión para la organización del espacio público en las 20 
localidades que cuentan con espacio público de aprovechamiento 
económico. Como se define la distancia entre cada venta ambulante, cual es 
el área de espacio publico que puede usar un vendedor ambulante, que 
corresponsabilidad social debe cumplir el vendedor ambulante con el espacio 
público y los peatones. 
 

8. Cuál ser el plan de intervención estratégica por parte del IPES; DADEP; 
Alcaldías Locales, para que el espacio público, sea libre de Oriana, 
deposiciones fecales, basuras.  
 

 
 

 
Cordialmente 
 

  
MARCO ACOSTA RICO Citante (s)   
Concejal de Bogotá                       
Partido Colombia Justa Libres. 
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